
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCION DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA PRIMERA 
SECCION DE LA PROVINCIA OROPEZA Nº 391/95 

  
 
 Diciembre 28 de 1995 
 
 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
Que, por Resolución Municipal 183/94.B de 24 de diciembre de 
1994, el H. Concejo Municipal aprobó en sus 8 Títulos y 166 
Artículos el Reglamento Interno de Funcionamiento y de Debates 
del H. Concejo Municipal. 
 
Que, ante los vacíos e imprecisiones y a fin de evitar 
coalización en la interpretación de normas, el H. Concejo 
encomendó al H. Carlos Quintana Campos elaborar una propuesta 
de modificaciones. 
 
Que, por Informe 343/95, emitido por la Comisión de Gestión 
Administrativa proponen al plenario se proceda al análisis y 
consideración  de la propuesta presentada por el H. Concejal 
Dr. Carlos Quintana Campos. 
 
Que, en sesión extraordinaria de fecha 21 de diciembre de 1995 
el H. Concejo trató el Proyecto de Modificaciones de 
conformidad a lo previsto en el propio reglamento. 
 
Que, por prescripción del Art. 1º y 2º de la Ley Orgánica de 
Municipalidades y Art. 200 de la Constitución Política del 
Estado, las Municipalidades como Gobiernos Locales gozan de 
autonomía plena. 
 
POR TANTO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE, CAPITAL 
DE LA REPUBLICA DE BOLIVIA, en uso específico de sus 
atribuciones,  
 
R E S U E L V E: 
 
Art. 1ºAPROBAR el Proyecto de Modificaciones al Reglamento 

Interno de Funcionamiento y de Debates del H. Concejo 
Municipal, de acuerdo al cuadro adjunto, debiendo 
insertarse en el texto principal. 

 
Art. 2ºLa ejecución y cumplimiento de la presente Resolución 

queda a cargo del Presidente del H. Concejo 
Municipal. 

 



Regístrese, hágase saber y cúmplase. 
 
 
 
 
 
 
 
Ing. Daniel Alvarez Gantier                              
                  Arq. Moisés Tórres Chive 
PRESIDENTE H. CONCEJO MUNICIPAL                                
            SECRETARIO H. CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 


